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ORDEN. de 10 de noviembre de 1972 PO" la que S6
dúpone la inscripciém en el Registro O/tcima ,las
Cooper..ativas que· ·$6 ·citan.

llmós. Srel,l.: Vistos y estudiados. los Estatutos sociales'de las
Cooperativas que a cont!nuaciónse relaclQn$Q.. -'a$iC:Omo el in~

f!,lrme previo emitido por la _Obra Sindical de _Cooperac~;;
Este M1nísterio, de conformid$.d con lodispu~ en --IO~ ar

tículos 5.11, 7." ya," de la Ley ,de Cx>petaeiqn de 2deener<>
de 1942 y 27 del Reglaménto _.-¡)ara .suaSJ1Jcaci9D•.. _ele .13 -de
agosto de 1971, ha tenido a,bienaprobarlQS)i' 4tfJ'POner sUins
cripción en el Registro Oficial dé- Cooperativas de la Dirección
General de Promoción Social:

Cooperativas Industriales

Sociedad Cooperativa Industrial Placentina de Alimentación
"Coimpla:-, de Plasencia.:{CáCeres).

Sociedad Cooperativa .san JoS~. de Le6n~

Cooperativas de V ivwnda8

Sociedad Cooperativa de ViViendas' ..San Ignacio de teyola., de
Mieres (Asturias).

Sociedad Cooperativa de Vivien4as de FuncionariOs de CQl\luni...
caciones y Profesionales Libres, de Las Palmas de 'Gran Ca
naria (Canaria$)

Sociedad Cooperativa de Viviendas "San Miguel de VieHa-, de
Viella (Lérida)

Sociedad' Coop«raUva de Viviend~ ..Vitect_, de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..Alférez Provisional.. , de

Sevilla. ,
Sociedad Cooperativa de Vivie:qdas ..Nuestra Señora de Loreto ..,

de Venta. del Moro (Valenci-.).

Lo que comunico a V'V; Il. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde -a VV. Il.
Madri~'10 denQviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Utrera M'6l1p.a.

lImos. Sres. Subsecretarío y 'D!rector gene.ral de Promoción
Social.

RESOLUCIONde la Dirección GensNl! de Orde·
nación del Trabajo por la que B' aprueba.d Con~
venio Colectivo $liulical interprovin1:.kd -paTa la
Empresa ..General 'Eléttrica _Etpaflo1i;¡:,..S. A.-

Ilrno, Sr.: Visto el texto del Convenio Colectivo Sindical inter
provincial para la Empresa ..-General Electrica.EspaAola,S. A....
y sus trabajadores, suscrito en 19'-dt:!matoz0de)972, y

Resultando que por la Secre~tia General de ~··()rg~i~6n
Sindical se elevó en 6 demayp'del972 a estaDi~ió-n~Jlera.l
de Trabajo el texto del referieto' Convenio, ea el qt,le>nQ' C()h~t-aba
cláusula alguna sobre repercuSi,ón.•.en·· PréClos...·d,evolviérid.. ose
para subsanación de esta causa de inefidlCia yteaibié:p.dos&
el 3 de octubre de 1972 de dicba·.Secreta.ria', genel"alde.la:,0r~
ganización Síndical, con acta complelll~nt4riBd-e.IaComtsi6n
deliberadora, conteniendo cláusul$; positiva de repercusion .en
precios;

Resultando que el Convenio ha sido informado por hi .Sub
comisióh de Salaríos y le ha dado su conformidad la Comí·
sión Delegada del Gobierno p~a .AsUntos .Económicos, en la
reunión celebrada el día 20 de octu))red~1972;

Resultando que el ConveIiio contiene clau5ulapositiva de re~
percusión en precios;

Considerando que esta Direcci6n Generales competente para
resolver, de conformidad oonlo prevísto'E\tt·alartfcil1O-1,3({e
la L.ey de 24 de abrilCleJ958:Y IqSf)te(:ePtos-CCJTetatl~sdel
Reglamento para su apUcadón de -22 de julio -eie1.mism:o ftM>,

Considerando que la Comi9ión>:Del~g~"~(l1.(;Obliltrno-'para
Asuntos Económicos, a la Vlsta~l coa...eenn~ió...·••.co~vo::Sip.cueat
de ámbito interprovincial pa,ra.: la :sm:~:.~ra.lEléctrica
Espafiola, S. A.... y del informe . de, 18-.. SUbt;otrlls1ón dé:sala;.
rios. adoptó ac:ueroo favorable en la reunióit";il,-tuvo'-'lugar
el dia20 de o.ctubra de 1972; . .,

Cortsid-erando que en lA tramitación yre<iacctón.del ,Con
venio se han cumplido los preceptos legidas y reglamWl-.tarios
aplicables no.dandQSe ninguna d-e~ las: caul'\8;s: dé'jnefieat"~ pre
vístas en el arti<::ulo 20 del Reglamento de COnvetdosCoiectivoB
Sindicales de 22 de julio de ·'1958; .y, dadoCJ.lJe. en CU1An~ a su
contenido económico ha prestado su conformidad la'~()JJli5i6n

Delegada del Gobierno para Asuntos Económl~s.según lo
dispuesto para estos casos '. en .el.Oecreto-l~y- 221l,,969. daD. de
diciembre, regulador de la política desalados, rentaS no B8.1a.~
ríaJes y precios. procede su aprobación;

Vistas las disposiciones legales ·eitada$ y demás'de general
aplicación,

Esta Dirección General resu.elve:

V' 'Aprobar el Convenio Colectivo Sindiealinterprovincial
para laE;mpresa ..Genera1EJéctriea Espa.flola.S. "A... , y Sus
trabajadores, suscrito el 10 de mayo de- .1912:, 'si bien. la. posible'
repercusión .en precios deberá interesa:rse, en . su' caso, de los
Organismos competentes.

.
2.0 Que se comunique esta .Res()]ución a la Organizaci4n

Sindiqu paTa su notificación a las partes, a las que se hará
saber que, de acuerdo. con el articulo 23 del Reglamento de
COnvenios Colectivos Sindicales, mOdificado por Orden de 19 de
noviembre de 1962, por tratars-.:de Resolución aprobatoria, no
procede recurso contra la misIl1!l.

3'<' Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del Es
tado•• conforme a ]0 p:tev~sto en el articulo 25 del Reglamento

. de 22 de julio de 1958.

Lo .que comunico a V. l. para su conocilniento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años;
Madrid, 14- de noviembre de 1972. -,El Director general, Vi~

,cente Toro Orh.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL PARA
LA EMPRESA .GENERAL ELECTRlCA ESPAÑOLA, S. A._

CAPITULO PRIMERO

DiSposiciones generales

Artículo 1. 0 Ambito territorial.

El presente. Convenio Colectivo afecta a todas las fábricas
y oficinasd-e la Empresa ..Cennal Eléctrica Española, S. A._. en
territorio nacional. '

Art. 2." Base de aplicación.

Por ser en su conjunto, colectiva e individualmente, mas
favorable al petsonarldetodas lasfábri-cas y oficinas de .Gene~

ralo Eléctrica Espaftola,S. A.-, las estipulaciones de este Con·
venio, en·cuanto se .I'efie.re aoondlciones, derechos y obligacio
nes en el mismo oontenido, revocan y sustituyen a cuantas en
talesmatetias se hayat\ establec<ido, cualquiera que sea su fuente
u origen tConve:nio, oofjtumb:re y .uso.acuerdos del Jurado de
Grupo o Centro, Central·sComi~onesde éstoS) y estén vi
gentes en la.fecha de. entrada en vigor de este' Convenio, que~
dando subsistente. POJ'<:onsiguiente, tódocuanto no sea ohje·
tivo del presentepacto·Iab9ral. ! . "

En lo no previsto en este Convenio se estará- a 10 dispuesto
por las disposic~oÍles legales vigentes en la materia.

Art. 3.'" Ambito p6roonal.

El presente Convenio afecta en sus. propios términos a todo
el personal deplanti:lla con carácter fijo, incluido en los Grupos
Técnico. Administrativo; SuWlterno .. y Obrero que prestan sus
servicios en los centros de trabajo- indicados, así como a los
qué ingresen en la plantilla de los mismos, con carácter fijo,
durante suvig~cia .. " ,

Queda exc1tildo· del ánlbito de aplícaciórl: de este Convenio
el personal directivo a que hace referencia. el artículo 7." de la
vigente Ley de COntrato de Trabajo y artículo -4.0 de la Ord6-"
nan2;$ de TrabAjo . para la Industria Siderometalúrgica, y asi
mismo ios ap~ndices. el personal. contratado por jornadas in
ferioresa las' señaladas ~el capitulo de Retribuciones y, en
general, quienes tengan concertado con la Empresa un con
tratode" caractertsticas especiales.

Art. 4." Vigencia.
Las normas que se derivan del presente Convenio entrarán en

vigor a partir de su aprobaCión por la Autoridad competente,
y su duración se extenderá hasta· el día 30 de septiembre
del9?3.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, se podrán es
tablecer para todas o.algunas dé las regulaCiones previstas, fe
chas de entrada en vigor !\l1teriores a la señalada, si así se
acu.erdaen la ComJsión Mixta.

LOs .eíectosaconómicris se· retrotraerán al 1 de enero de 1972.
La compensación por la reducción en las· horas de tra~

baja correspondiente a las fechas comprendidas entre elIde
e~ro de 1972 y la fecha de entrada en vigor de las nuevas jor
nadas. se establecerá en cada centro de. trabaJo con la sola li
mitación de que en ningún caso podrá ser la compensación en
metá1ico.

Art. 5'<' Prórroga.

La vigencia de este Convenio se prorrogará tácitamente de
año en año, si con tres meses de ante1acI6na la fecha de su
terminación no hubiera sido denunciado por alguna de las
partes.

Art. 6.<;1 Absorción·o compensación.

Las -mejoras concooJdas que pudieran establecerse por dia
posíciones Jegalesserán absorbidas o. compensadas por las esta
blecidasen conjunto y en cómputo anual en el presente Con
venio.

En nihgún caso cualq,uier tn:lbajador ind.iyid~lmente con.si
derado podrá percibiranualDlente una retrib~Clón g~ob:al lfi
ferior a la derivada de la aplíf'acic)n del Conveplo Provmclal co-
rrespondiente. " "

i!'
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Valoración de tareas y categorías profeshmales

Art. 10. Principios generales.

La estructura de salarios y sueldos en ..General· Eléctrica Es~
pañola. S. A.s. se basará en el sistema de ValoraCión de Tareas
o puestos de trabajo

Art. 11; Valoración. de puestos.

La finalidad de la valoración es obtener la punluación
directa de cada puesto de trabajo, aplicando e-l Manual de Va
loración a los datos contenidos· en su descripciQn y especifi
cación.

Grado Indice Grado Indice
de valoración de valoración--_._------ -------

3 Hasta 150,9 12 249 a 263.9• 151 a 159,9 13 264 a 280.9
5 160 a 168,9 " 281 a 298.9
B 169 a 180,9 15 299 a 3,18.9
7 181 a 192.9 lB 319 a 342,9
B 193 a 204,9 '7 343 a 366,9
9 205 a 218,9 18 367 a 392.9

10 219 a 233.9 19 393 a 418
11 234 a 248,9

. ;~=._::==-- -::-===

Art. 7.° Revisión.

Ambas partes contratantes podrán hacer uso en cualquier
momento de su derecho a -pedir la revisión de todo o parte del
Convenio Colectivo «uando una promulgación de dispo$iciones
legales de carácter general afecte _en fonna esencial a cualquiera
de los elementos fundamentales del mismo.

Art. 8.0 Garantía '"-nd personam».

A efectos de absorción de _pluses voluntarios ~ad personam~

se garantiza que, en todo caso, el personal tendrá. un auIílento
igual al 75 por 100 que corresponda _al sueldo de calificación
más prima media de su grado por aplicación de .este Convenio,
según la fórmula siguiente:

Art. 14. Conftrmaciónde las valOraciones.

Efectuada la valoración de. un puesto de tr':bajo tefldrá
cArácter provisional durante un período de tres meses a partir
de la notificación' asa titular del grado que le correspónda.
Durante este periodo podrá SE'r revisado a petición del traba
jador o a iniciativa d~1a Dirección.

Art. 1;;. Saturación.

La.s puntuaciones directas que asigna la valoración se en
tienden referidas a puestos de tNbajo que estuvieran satu
raoos.

Art. 16. Información al personal.

Se comunicara al personal por escrito, y a través de la línea
jerárquica. el. grado que, declucidode la valoración del puesto
de trabajo, le corresponda, AsimiSlllO se le ,entregará copia fn~

tegrade la descripción. qU"l haya servido de base para la obten
ciónde la puntuación directa correspondiente a su puesto.

~Se advertirá que las observaciones que hayan de hacer
los operarios a .la Comisión respectiva deberán concretar la
parte de su trabajo que considere no ha sido tenida en cuenta
en la valoración.

Art. 17. Comité de Valoración.

En cada Grupo existirá un Comité de Valoración que es-
tará formado por: lO

- lJos miembros designados '-por la Empresa, de los cuabs
uno será perman~nte.

- Dos miembro,> designados por el Jurado de Grupo, de los
cuales uno' serán permanente, con la nece'saria formación,
y el otro pertenecerá al grupo profesional del puosto de
tr!\hajo avalorar.

-- Será Pr.esidentedel mismo el Djrectorde ,~Ia~nes La
borales oel Jefe de Personal. correspondiente ~ecrtario

el que lo sea del Jurado de Grupo.

Art. 18. Revisión por modificación depuestos· de trabajo.

Si las condiciones de trabajo de un puesto ya valorado va
riasen en ténninos que se estimase afectaran a cualquiera de
los factores puntuahles, podrá plantearse su revisión.

Art 19. Reclamación sobre valoración,

Las reclamaciones de revisión de grado de valoración y
categoría prbfésionál se plantearán a través de las sigui~ntes
instancias:

1.4 ,Por escrito a la linea. jerárquica. que acusará recibo de
la petición.y la cursará a la Oficina' de Yaloracióp con copia
a la Secretaría del Jurado de Grupo. ,

En esté ímpresoel Jefe d~berá hacer constar los motivos
en losqueeloperario funda su rec1amaci6n~

2. 4 Desestimada su reclamación, o transcurridos veintiún
días de U'abt:tjo sin obtener contestación de la Oficina de, Valo
ración. pOdrá el operario reclamar ante- el Comité de Valoración,
el cual resolverá la reclamación en. el plazo de quince.días de
trabajO. La reclamación ante el Comité de Valoración del Grupo
so hará por escrito presentado a la Secretaria del Jurado del
Grupo.

En este escrito se harán constar los motivos en que funda
su reclamación, que deben ser los mísmos que los alegados
ante la.línes jerárquica, así como la fecha en la que formuló su
reclamadón ante el Jefe.

3,8. La, parte que no se conforme con la resolución del Co
mité de Valoración tendrá expedito el. camino. para ejercitar
las accion(lsque en derecho le correspOtrdan ante la Autoridad
labor!! competente. ' .

Para ejercitar estas· acciones será condición prevIa y nece
saria haber agotado el ,.qcedimiento señalado f'ln este artículo.

4,· Sérán competentes para ·recl~ar contra la valoración de
un pue-stode trabalQ;.~categoria prOfesional asignada al ,mismo
(} solicitar s_revisión el productor afectado oel mando oorres~

pondienfe con pOller bastante para eUo y siempre que medien
algunas de las causa.s que a continuacióil·se.enumeran:

- Modificación de las condiciones de trabajó o del contenido
del puest-O. ,

- No 6$1»r conforme con el grado o catégoria asignados al
puesto; siempre que no hayan tra.nscur~ido tre!: meses des
de la fecha de su valoración.

5..a La retroactividad que puede. corresponderle al interesado
se calculará desde la fecha de la primera reclamación cual
quiéra que sea el órgano. -que fije el nuevo grado.

Art. 20. Clasificación profesional.

Todos los puestos normales. de trabajo en "General Eléctrica
Española, S. A.s. tendrán asIgnada una de las categorías pro
fesionales. que señala la vigente Ordenanza de Trabajo para
la Industria Siderometalúrgica. exigible al titular que ·10 ha de
desempeñar con carácter fijo .

•
(Se. + prima nueva)

(Se. + prima antigua)

Plus restante = Plus voluntario

Art. 12. Puntuaciones.

La valoración de puestos de trabajo determina una puntua.
ción directa que siempre es de carácter funcional y no per~
sonal y que diferencia los distintos puestos de trabajo entre si.
Esta puntuación, sumada a la mínima que por su· condición de
trabajador capacitado se le, asigne, determinará el indice de
valoración del puesto de trai;>ajo.

La valoración mínima a la que se acumularán las pUhtua,.
ciones directas de cada puesto se- ha cifrado en .General Eléc
trica Española, S. A.", en 120 puntos.

Art. 13, Grados.

Las puntuaciones totales de cl'1da puesto de trabajo se or
denarán por grados. Dichos geados son:

•
A los efectos prevenidos en este arti-culo esta fórmula de ab

sorción se aplicará a todas las cantidades englobadas bajo la
rUbrica genérica de Plus Voluntario, cualquiera que fuera eloti~
gen y causa de las mismas.

Esta fórmula de absorción tendrá vigencia durante la du
ración de este Convenio y se aplicara:

aJ Al convertir los sueldos del 6.<> Convenio a los valores
del 7."

b) Al aplicar el incremento previsto para el año 1973.

En lo sucesivo, y respetando Jos. valores que resul~en del
Juego de esta garantía. estos pluses quedarán ~e::(ceptuadosde las
regulaciones que sobre retribuciones se· establezcan en el Con
venio, rigiéndose por las condiciones de· pago y tratamíento que
determine la Dirección.

Art. 9.<> Com;tnicaciones al personal.

Las comunicaciones o notificaciones refe.rentes. a promociones,
cambios de puesto por promoción. resultados de exámenes. peti
ciones y reclamaciones de revisiones 'de va.loración y premios
y sanciones deberán hacerse por escrito. Por lo que respecta
a premiar o imponer sanciones se pondrán en ct>nocimiento del
Jurado de Grupo. .

CAPITULO 1I

---------- --~- --'~~~~,,-
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Esta categoría se deducirá a partir de la. ~e.f0rii.c~de
puestos d.e trabajo, tenient;io, en· cuenta· laspuntu~ones(il~as
de cada puesto, en los factores·intelectua.IEt/i.cilltura.lés, pro-
fesionale.s y morales según latabla'E>ig~e*:

Tabla de puntuaeionesy~teg()ríasprofesiolXa1e$:

CAPITULO lU

Organización del trabaj.o e in~-entiYQ9

Art. 24. Valoracióil de .. la-eficacia del, trabajo.. en SU;PlUst-o.

La mayor o menor efica.eia <lllttrabai,o realiZtldo ·,pot:;,;«:ada.
individuo se puede medir o estbnl;lltJ.rppr mU}l-dlvef~trléto~
dos, dep~dlendode la.' oportuni~delO$.rnlsmóS~engrtm' IIle~
dida. la productiv\d~,de la-.Empresfl. '" "

Beconoc:iertdoel personal la gran importancia que tiene el
n;J;anten-erlaaf1caeta,d~195,métodos.de trabajo, prima o incen~
tivo~ asi.cQ:q¡o la necesid4d qUe puede haber de cambiarlos
cl.ttmdo(:o~el ti8n'lp<Jse' desvirtlÍ~,.en ~. aplicación y reco~
nociendo>,1gQslm,entEl. ~,El1lpresa .lsi;·necesidfl4 de participactlSn- y
colaoor,aQi:6;n (jelpers(>rl¡a,lpa.ra ~alquiércambio de este tipo,
exi$t:e ,en.cAda·centrqde-:trabaJo una,Cotnisión de Productividad
integtftd~ por cuatro representantes de la Dirección y otros
tantos' del ,personal, de los que uno de -cada parte será perma
nente y~oso~'OO!TéSponderán,f.U',sactoroactividad afectada
por los p:ro:bIQmaaa. estu(Har..:

.Esta yCimiái6Jlcon()perá,estudi-at:'áe informará en los casos
en,qu,8;unavaria.ción· etilos .méto<ips detrabaio que decida im
plantar .la .Di:recciºn~pudi~ tener :repercusión en las primas

,.0 incentiv..o:s,

Art 25.... Rendimiento-normal.

ESél:,que'co#sponae:"~la .canqEiad.de trabajo desarrollada
en un' petíoi;{Q llo/ un productor normal conocedor de su tra
bajo, .q\u~ 'l()"éfectúa'en cond,iciones norm~les, trabajando a la
actuacióil·norrna;-l.

Como'.· elemento ·.tQmparativo de la·actuación normal. éste
puede 8ql,1ipararse, alaIldar por terreno'horizontal y liso, a
laact\l~iónque,Permite desa:rrollar .. una velocidad de 4,5 kiló
metroslho:rq. .COn' pa~·.cie .67;5 ·C6-ntitl).8t1't)s.

Para los ~rabaios."·sistema. Bedaux equivale a 60 p. ·h.

Art. 26. Rendimiento mfntmo exigible.

Es eLguecorrespo-nde- a.la'c:anUdad,:de trabajo desarrollado
en un.períOdo por l,Dl'productornor.'mal: conocedor de su tra
hajoque' 10'. etectúa en condiciones normales, trabajando a la

-&Ctuación ·1.1d8.·la nprmaJ.
Para.los ,trabajos:,asistema Bedaux equivale a 66 p.'h.

M, 2.7.G;arantta(Üact.ívidad.

. Cualquiera Cj,l,Wsea la 'actívidad~laque trabaje elproduc
tor, tanto obreI'9 •. como' .eropleado¡ .. incluso aunque en algunas
o ,todaslp t~easenco~eIld~s"ha:yatr$bajadoa rendimiento
superior:ale:x:ig1bl~'clel~cUl~ 28~es:tará()qligado,de acuerdo
cop.lo -previsto~n eLartfculo15.& prestar su trabajo y estar
ocupad"Qen Ja.~jeo1:1ci9n,de las 'tareas aélencomendadas durante
toda; lajor[l.ada. labol'sl,cu:yoprihcipio y fin se entiende en el
puesto de trabaJo, i38lvoque la,d.esp9UPa-ción fuera no impu
table a.1.

Cuando las horas de: para.da',1i~.. sean imputables al produc
tor,.seabonarálá media-de-laprima. qbtEmida en el último pe
rí()dode'psgo';menos ellSpor l00"con.un. mínimodel 10 por IDO.

No St}'@teuderán imputa.blesal 'Operario las horas de parada
por t-ramitesocon~ltásen cualquier dependel).cia. o· ante
cualquier mando de la Empresa. .'

Cu.ando -las' horas ... de .parada. sea. imputables al productor.
no ~ le abona:ráninguna prima o incentivo.

Art, 28. Vedes de trabajo

Todo productor de, ,,,,General Eléctrica.. Espaiíola, S. A .... que
trabaje m~iante'el' sistema-de. vales de· mano de obra o tarjeta
de tr~baj() ~taráobli,g$do,a señalar,en la misma las horas de
principio: .. yfin ·de·. tatea;-:asícOll1Q·.las ·de. ,interrupciones que
tenga.EStosvale$de.tm~j()deberéJ:l: ser entregados al mando
en el momento en>que tertnine latal'e~ no pudiendo retenerlos
el productor €lit supodet ningúJi tiempo más.

Art. 29 Incentiv6s,

Los sistemas de incentivp-. se establecerán en ..General Eléc
trica Esp.añola, S.A~... da .... acuerdo· con las siguientes normas
generaleS:

a) La· aplicación, : JUQditicaClón o6upFeSión de cualquier
&istema: de pr.ma- o ineentivq: pOdril.. efectuarse a .instancias de la
Direcciórt de la E),mpresa. previo acuerdo con el Jurado corres
pondiente•..·y 1l1ediante.las.OO1I)pensaciqnes que en su momento
se convengan.

blCualquier sistema de prima. o incentivo que se esta-.
blezcaempeza,:ra .. '~" representar un., ~yor ingreso para el tra.
bajador a.p-artirdelr'Etndimient0mínirnoexigiblé, El inceIltivo
medio que cualquiBt;ststema puede.proporcionar correspon
diente a, una actividad norDlalrepreseutará un complemento de
retribución sobre el salarlo·de calificación, igual en porcentaje
al de lf\primR Ill-edia~els41tema actualmente en vigor.

el El¡>ersonal,ten(lrá,'Qer-echoa,soUcitar y recibir de su Jete
inmediato infQ.r.rn~ciÓnsobre<los'sisternasacordados y las bases
que hall servido para s,U aplicaci6n.

Art.30. Trabajo a'primas,

A efectos de la retribución de las personas, en "General Eléc~
triea Española. S. A .... ex:ístirán los siguientes siStemas de tra
bajo:

al Trabajos. sin priJ;!l8 O' incentivos fa salario fijo).
bl Tr~paJo.c,on ptimas'<1írectas~
-el Trabajo,.a· pritU fija.
d), Ttábajdcon primas. ii'idire<:t.as.

Peones y especiaUsta.
Auxiliares fCa.pata?~S, oficiales de' taller de

tercera, ca~~s.
Oficiales de taller (fe ~gund;a,
Oficiales d'e. tal~erdeprimerfl"~$I'g~dQa,a(i
mfuistrativ()s.Y·téCnicos'd6.seg,\lU~" d~tm~
tesdeseguw:ta.,. .,: ~:'." .... ji- .

Maestros. de·· Wlery .' segundOs,.á(ú:rdlll,s:tJ:'Ij,"QYo$
Y técnicos deprimera;c1el~l1f:lan~~ de:Q:r~er$:.

Jefes de· taller;· 'Proyecti!)ta$.,}eJ:elJ,:adn1~n~8ti'ati~
vos.técnioos'de ~gunda, etc.. '

Grupasprofesibnides

Peones ordinarios, peones especiaUst3li-. a-UXi1ia~
res,guardas;o~~nanza&

Dfíciales de tercera. (taller) calcadores, nlÉlc:anó
grafas, porteros.

Oficiales de segunda (tamrrl.c6íJ.'~<l~~nes.
oficiales. aditlini,strativos,·-qe .. ~e~<iat.:~~Il1Er
canógrafa~ ·tEtl~onistil.si .ci;lófe:re!l,¡,,~¡m~tos.

Oficiales de,pti:ítiera .. (taUer).·deJiri~ll-tfJ~,d,e s~
gunda. capatac;es de esPeci~lista'$'*~!tPs.~.
organizacit)n.,de·.·-segunda•.·..$n(;\1:~~· de,~g,i,ln~
da, jefes de guardas. . . .. ,~

EncargadoS, '.' oticia.les·. adrnjnis~tiyo$ d~,'pr1~
mera. ". ."'. ~ ..">:,.

DeHnea.nte.sde primeralté(:~lC(}s:de>org~h~ón
de primera,. analistas de prime-r~,

Maestros' de. segunda•. jelesad~istratíVQ:sde
segunda.

Délineantes'proyépti.$tas,Ula:es~resde~l1e~.jefElEl
de organizaeiónde 'Se.gunda,;"'~fe§·'tiese()Ciónde
laboratorip.'· -

4

6

5

7

3

8

9

10

0-22
23·33

79-120

Grados

Puntuación

121 o más

El Comité de Valoración intervendtá -an' la a:p11~iÓJ1d~1
sistema. . , .

En la hoja de desCripción del puesto rje t:rabf:l.joapa.~rá-Jl
por separado .las pu.ntuaciQnes .C9t'r9§polldientEl$' ••~. las '9\Iali:
dades que determinan la categolia p:rOf-e:,<¡i0tlal-'".4l.aQ'U:8: se
ñaian el gradoalcanza.doen ~I pUéstqde trab~t().:~·.: . ,--,

Esta correlación entre grados: Y'. cft-tegor"spod.r~ ·sUfi'ir·.m~
dificación con ocasión· de la. révil:¡:ípn.delManual;d~~Valoráci6n.

Art. 21. Grados minimos.
La categoria profesionalrecóri6dda- a un trahaiadQoT·]e.· ga-...

rantiza un grado ~nimo que se séfialaen latabl$. sig\;ilente:

Estas garantías de gradQmínimo. son Provisionales y .quEfo
darán sujetas a lo que se ,acuerd.econ--- ocasión de' láfutura.
revisión del Manual de Valora~ión.. ' ,

Esta garantía es. estrictámente· ·"'adpE.!rsonaIQ.~·.
..'1 reconocimiento. de esto'sgrados minitngs .·.pat8:,cada.·cate

garfa profesional no·podranvnca.}.ervir .de'~$(t':tl\l~a Pf=l:tlCÍ:4n
de ascenso de categoría de a,que-llasperSOIU1$, QU6ocüpen:'p:11e5t-os,
cuyo grado Sea superior al mínimo, dela.c,ateg-ol1:&q\.u~Q6tenten.

Art. 22. Garantía de grado y cettegort.a.

Todo trabajadgrtendrá garantiu.d" !EL .categorfa prof~iQn~1
y grado máximo que, haya alcanUldo, a no sor'9~ el~J:ji,o
de puesto. caUficadoen \lugr/1doinferior.sea.porvolúbtad
del trabajador. El cambiodE!plleStci de íos ~r~'ba.Jad.oN3SCQn
capacidad disminuida no será -cc:msideradd (:omo'·voluntano y
se informará al Jurado de. Grupo.

Art. 23. Opción para el personal «no valQracío•.

El personal. que en la actualidad estéinc1uido' en la nÓmina
de "no valorados. podrá solicitar el paso a la nónimay si$temas
del personal ",valorado".

u
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La aplicación de alguno de estos sistemas a una' persona
excluye la aplicación de otro, salvo, en,lo que expresamente se
regula en este Convenio para el caso' de ·lasprimas filas.

Art 31. Trabajo con primas directa,!.

Los sistemas y fórmulas a emplear serán

Ph -66
al Bedaux: )( 100.

66

(Sin ningún tope o limitación en el porcentaje de primasJ

El sistema Bedaux sólo se apUearA, a aquellos trabatas"cuyos
tiempos de ejecución concedidos al ren(ljmiento mínimo exigible
previsto en el artículo 26 puedan. ser ,1jlf\dQ$' de" antemano, a la
eiecución de la tarea p(j1" los Departa!nento-s-·cl6> .ngé1:li~a'd-e
Fabricación y de acuerdo con las leyes propias del -siswma.

bl Cuando los tiempos de ejecución <Xlncedldos)es,ªblecidol'i
de antemano a la ejecución de la tarea, -no- pueda:nserfij'ad~
según. lo' establecido en el,apartado al-de este'artículo, se: apU':'
cará el sistema Rowan por la fórmula:

2 Te. - 3 Tr.

4: Te.

Este tiempo estipulado podrá ser fijado por los mandos, ex:i
giéndose siempre el rendimiento mínimo previsfQen ~l at~
ticulo 26.

Art. 32. Trabajos a prima fija, como subsidUiria. de las
prima:s directas.

Para aquellos trabajos cuyos tiempos deQj~cpci6n .pue<i4t\
ser medidos de antemano pero que ha $6 lesa.pUquen losslste-rnas
de retribución con prima Bedaux oaowan,. se les abb~,'un~
prima fija del 30 por 100.

Esta prima se les aplicará sobre el salario qe(:;liIlificacJó~hora
y se exigirá elrendimien\o mínimo previsto en e1_ a.rticulQ, ~,~'

Cuando esta prima se abone sobre la totalidad del sualdo' men-
sual, este po.r-centaje será del 25 por 100; .

Art 33. Traba.jo con primas indirectas.

Todos aquellos trabajos que no sean Susceptibles de ser me
didos de antemano y de una fonnaitidividuaHza:da y por tarea
se retribuirán por la fórmula y sistema de prima indirecta
que a. continuación se indica: '

Calificación de méritos [obreros y empleados):

Sc. X 0,25 (Al B¡ + Az B~ ... + An B¡¡) K

Siendo

Sc, = Sueldo efectivo de calificación mes.
K. = Coeficiente de asistencia y puntualidad.

Por tanto. a una puntuación' de 5 en ,todas las cu_Alidades
corresponde una prima máxima del 25 por 100 dÑ Se. y nna:
puntuación de 1 en las mismas, una prima mínima del 'S 'pat"
100 del Sc,

Art. 34. Trabajo sin primas o incentivos (a salario fijc)).

En este caso el productor pércíbjrá'una cantidadfiiAEln
concepto de salario o sileldo ,de -calificación y estará ,obligado
a trabajar al rendimiento ltÚntmq exigible previsto on, ~l ar-<
tículo 26, debiendo tener saturad,Ay ()(;upada, t:oo la pr~staeión:
de su trabajo, todas las horas de su Jornada laboral; salv~ t::l'u:e
la desocupación sea por causas ajenas a Su voluntad.

No. se considerarán como tiempo' deparada imputaQ~~-al
trabajador los periodos de descanso concedidos en las catWnas:
deR. T. V.

La aplicación de este sistema no supone renuncia o abandone:>
por la Empresa $o la medición del trabajo, establecimiento, de.,
tiempo y su control. .

Art 35. Extensión de las primas.

Cualquiera de los sistemas de primas, previstos en los ar-:
ticulos 31, 32 Y 33 podrá.n ser aplicados tanto al personal ohrero
com~ a empleados, siempre que Se den' Iasb(i;ses y rBquisí'tos'
propIOS de cada uno de ellos y le 9.c-uerdo'Con los 'Procedi~
mientas y garantías establecidos ,en los artlculps 24 y 29.

Art. 36. Limitación de sistemas.

.A p~rtir de la firma de este COhvenio qupda suprimido cual.
qUler SIstema de primas que no esté descrito en el mismo.

Los trabajadores, afectados pasarán ,a' regirse pOr el que les
corresponde de los especificados,con ,:arreglo, 'en eu.w'ttga
condiciones económicas, a lo que enea dfa.sea.cuerd'e,~nel
Jurado correspondiente.

CAPITULo IV

Ascensos y cambios de puesto

Art. 37. Ascenso de grado dentro de la misma categoria y
profesi6n u oficio.

Las vacantes y nuevos puestos se cubriráil con el personal de
mayor antigiledad,en la categoría de,entre los de grado inferior
al del puesto vacante, siempre, que' tengan aptitud' para el
puesto, y con inte-rvención de' la Comisión de Promoción. .

Art. 38. Cambio de categoría q,entrodel mismo oficio o
profesión.

Las vf;l;cantes y nuevos puestos que no hayan podido cubrirse
en virtud del artículo anterior supondrán en tódo caso un carobio
de categoría y, en su caso, de',gradó y se cubrirán por con-:
curso-oposición.

A 'est~ ,l:?OnCurso ,podrán presentarse ,~odos los, prodUctores, de
la misma profesión que, tcl1gancatElgória inferior.

Cuándo se trata 'del paso, a categoríaspt<>fesionales 'de prime
ra, ,sera 'n~esario haber asistido n los -cursos decapadtación
general' que a tal fin organice la Empresa.

Si no &e'hubieran organizat;fo estQSCUi"SQS no ~e exigirá este
requisito '

Art 39. Cambio de profesiót'!' u ofició.

Para participar en concursos ;que ÍlllpUquen para el aspi
rante cambio: de'Pf()fesjón. u oficio. ,será, necesario' háber se
gUido cursos" de formación, esp!E;l:Cffica para la nueva profesión
o acreditar los conocímümtos profesi.onales equivalentes.

Art 40 Cambios sin variación de grado ni ca:tegoría.

Los ca~hios de puesto :qlle no intpliquen modificacióh en el
grado ni_en la categoria, alno su.PDner ,prOlnoci6n,:podrán efec
tuarse en cualquier momento de acuerdo con las necesidades
de organización deltratmlO ysi~mpre que ;noeJ:ista-un,per
juicio ene! sistema 'de retribuciótl>de}pperario. En estoscam
bios la Empresa tendráinuy en cuenta_ el orden de preferencia
por_derecho de antigüedad.'

Art. 41. Cambios a. puestos de' mando.

Los puestos de mando Sé cubrirúnpor libre designación de
la Emp~a:.

El conVOCar concurso para cubrir dichospuesros no supone
renunciapqr parte de la Empresa a su derecho de libre de
signación.

Art, '42. ProvisronaUdad' de puestO$' de trabajo.

Sí un ttablliador:_ocu]Sap-ro.v,iSi{mal.me.rtte. un PUé.sto superior
al suyo propio por un tiempo no i~ftt.riQr a siete días ni superior
a cuatro meses, eSe tle1fipo se le abonará Có-n arreglosl puesto
que desempeña.

Al término, o antes de los cuatro meses volverá a su antigllo
puesto. El Jefe responsable deberá ceJInunicar al Departamento
de PersoU1\.J ,estecambi-o provisional, en el momento que se
produzca. con indicar:::ión, del tiemp~que él estima -que va a
durar la provisionalidad, así coD1o la -causa de la misma. Si trans
curridos los cuatro meses elproducto~ continuara en el puesto,
se le reconocerá el grado y la categoría correspondiente al
_mismo, dttbiéndose.' no obstante, ,cubrir, esta vacante de acuerdo
con las normas establecidas en -el vigente sistema de -promo~
ción y s-f.empre que el operario ,hay~,coml.tnicado en el tercer
nlE'S de, Pfovisionalidad,-enescrito dirigldo al Jurado de Grupo
ya laJ~!~tura de Personal, con acuse de recibo en la co~a
-que él ,,~,(iflbe ql.looar1 el-hechQ de que le falta un mes para
terminar e:Iplazode la'provisi~naHdad.

La sustitución por licencia, se-rviclo militar, incapacidad la
boral transitoria o accidente del titular se entenderán siempre
provisionft]es mient'ras subSistan las causas que los motivaron.
IguaJmente Se entenderá, por provisionalidad lasuótItudón de
los cargos de representacióll del personal. de carácter lecti ':0
y ·m~entra-s dure este mandato.

Art, 43. Efectividad en el grado tj categoría~

La' efe<tividaddel ascenso en los supuestos previstos en los
articulas 31. 38 Y 39 se conJirrnará después de superado el pe
ríodo de prueba señalado para rada caso" por la Ordenanza
de Trabajo para la Industria Siderometalúrgica y que a conti
nuación se-describe:

Peones especialistas: Ql.l.ince días~
Aprendices, profesionales siderúrgicos y profesionales de

onda: Un mes,
Subalternos~ Un mes.
Admini.strativos: Un mes.
TéJ:nicos nº, titulados: Dos meses.
TécnicoS titulados: Seis meses.

Los efectos económicos se, retrotraerán &' la: fecha de. ocupa
ción' del n,uevo puesto: "Cuando por necesil~ades ,de.,la Empresa

•
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el productor- tarde. rná~ de-tte&'D1eSéS en,OcuP,at','$\i,no.'eV()<pue&:to
y superado el período de:fl'ueb&:ilaretft;m,<;tLvid!ldse~n:an\'
desde el dtaen quose lec0:nJ.tl.t1cicQ'su-plomoc:i:ó:n.

CAPITULO V

Régimen.".de- trabajo

Art, 44.. Jornada de trabalq.

En ,toda ,-General ,.Elédriq,a ,EspaAo1a, S.: /i;.~~\ra$'_"hoi1m '(Je
trabajo al afio sez:án dEl1.~dl;lrarite<,el;,:fiiío,~-.~"Y,"1,.'4u~:
rauta 1973:, que se ,repattirá.fi'en','~~J~~~~é$')~~:c~,~
nmta, y ,~tró 'h~as",durantetodQ.'el,a40:{:,'" "\":-:-,::',",: ,',"'" .'

No' opstaI1te lo'd1spues~enelpárt&f0-;-.-.nteriot;' Q":!8:.,ilá1tf'
la jornada normal. OS POdnID P'l<>lar 1_ semaniLl" supe
riores, deSUnando el ."ceIO <fe bQrlW r"u1lant.to JI la _11Za-

~ió~ii~~e.'~:d~~,:e~es:s~~-=8¿~;1o~;!=~,~'.~
el Jurad.ocorrespondiénté,,,,"",~ntto'cie,,:,p'a"jo~'>,'.',-',: '.',.:.'

La regulación de la jorn84a diarilI de trabajo en cada 'Centro
es' facultad, de la ,Direcci6n.:qu(l:'lattJ~;,~iéD~:a:las::
di$Posiciones .legalE8 en· ·VigOl';'P.re:viaiQ:~e1:lCiAA;:·:<l~!<:·~!Jl'~dQ
correspondiente,. ' ,,; "0" ",:> :',>.:>",~::,,-,,,:;;/

Esta jornada se reparUráde,f0:rrnfl:tEdqu~remaJte:p."l;~:h()ftls.;
de trabajo en el do 1972 y 1.988 jiqra¡ ~.tril~o<~f#;:a.d0:',ltr1~.

Las .perSOliaAi .. que elllA~fl;ijd.ad ·~nt.;d,eJ;:,.~t~o'
horario· de cuarenta horas-:8e~' seJea':~ta~:Etr'iW~ti:.
que .será_ considerado·COllltJ .• s1t~ión'a;~;~i~f:' ,., '

Arte 45. .vacaciones",:." .. ,' :.~,',

Serán de' veinticuatro ··c;Ií#··...·rUltuÍ'§l~~s.rtl"i~(to·et.:>~()nal
en el año 1972 y de veinticinC():díIi6ha;tux~1~::'eJ1,elaiu):,:wn:.::

En ·1()S· ·..casos de. cie~' de!ce!1JrQ;d,e.t'~j-()':';:P!"r- :~iOnesi
la feche. del-mistno :se'. establé-~en'el.~nd,~19)q.nlJ,~lJie
acuerdo con el' Jurado. -CO~Ohdi611te.:."'>,: :./, ... : .. ,.: .....:....• ';-,;' ,\' ... ': ...'_

En los demás C85o",,14.· ~eeha,del.di8f~~:f1e::w.a,'vaeaciQJ);es
sé regulfUlápol las dispQ.SiciOlÍ'~)eg~'.. :;·,,':':'.,',-:,

En todos' JQS (Jasos las yacaci()nee,-se:cnfilrru.tllrAA,d~',forll1ff.:
ininterrumpi'da.· Aquenas,persolÚt$'q:u&'a.n~d,t(l~ent;tá:~_ce4
vigor. de ·este Convenio:tenían ·.:U.tl"period9',~e'i¡~,o:tl~'~"':
perior. a .los .que ahora, seesta:b~cep ,o;If;l, l~&:::resPe~::·~t:iD;~O:
núm~ro tot~l de.dfasde: v~Mion.esque:h~t.(la::tecb.8i',veJ,lftl.li
disfrutando.' ~

Art 46:' Licencias.
"General EÍéctrica Española•. S. ·A<,..,~onc~,erª_lie;en~ias,re"

tribuIdas ·a 1013 trabajadO-rEl-s'que )o$O:l~q.t~111~;;'~i~tnprt:!:'-g,"iJe tn,e~

dien algunas de ~ascauSl\S~i:~lentes,:,<0:-'::("', ."t "
1. Por tiempo de tres dí~/enlO$~,etEl,·II'l'11e~d.e:'~I"és.

abuelos. hijos. nietos,· có,l1yuge:r.h~r~aJ19:S.:,eDf~~;,!gJ:'.!lv;e'

de padres,' hijos.·c~nyuge',Q.~er~~"r~~~J:jn\~~~o.'d~
esposa, .' ' '..' _-';.;~,:,'.','>;:.,,:

El paren,teseo ~entende~?mto~,gr~P9l):-COll,5a~ª~
como de afinidad, . " '. '. ., .;'" '..;' ,' ':'~

2. Por tiempo de' undia.,enca.$O d-e matrimo:nio' --de'hijoS:.

he~a~~; ~i::x~~esde quince jiías naturales,' .~~?:~:~·:m~tt1~
monio.. ..' . •.•. ........• '-".' .. , :,',~

4~ ~or el. tiempo i~~le,'en'--et,CIlao:',Jt:e,~JiD:ij¡¡n~
de un:deber d6. carácte:r pJÍ,blloO~eJ(á~S:9-Ef--~~vOAAU?riaS
oficiales para la obtención de 'títulObprofe$;iOl')&1~'.$t'porJ'stQs
motivo$' percibiesen ind.emnízación;'; se,:c:cimpqtár.~:s:tl"l1nAAr~
en 'el Jornal; siendó·.taii-sólo~bon~ble.·ltidJ~ttttJ.r;i4.,Jñ'e:xi.S:"
tiese..· .. , .. ' .'. ..._ >,',-:" __::::",":":-,:;'".-:

5. Se abonarán .los .salat'iosoorree,~di~-lltes,·'AI,-:ti'eJ;l1po-':.dé
ausencia del trabajador cuando:E4Sista~"eO:!l8Ul~'~q,.~~cia:,.
lista. 'Las consultas al Médico de' ca~,$$:-.~n8J'i,ti',~i:háU
sido ordenadas .pOr. élMédlco defallrica':()J}~o~l',~id~:d,!3
cabecera envíe alproductoral,espt!!Cla,lista.' ~.~O$lo&,CMP,~
debe justificarse la n6()ssidad-d-eTas con~ultas,'t:I~ntrqde,¡a
jornada: de trabajo. " >

Art, 47.Caleoo4rio· :y-hoiatios'. i

En el último trlmestre:del~O:,Japirecc:iól1.éle'C(i;<l.-G-f!Jt.'o.
de acuerdo con el-Jurado,dErsu"cen.trodtJ.rftL~jó,:,es:~blec.er,á
el calendario labora-lparael· a40!iÍguian.te.::,:;:,:,:,·.: --

Este1ncluirá las fí-a8taS,recu:pel'ables~":n«(::~C:\lp:e:J:1l;flléSql1~
determine 18 Delegación 'de,T-r:a;tmj(;l,:deja:.p~yi)1c¡a;::~e:Jp:ectiv~.
así como las fechas en: qU~'J,e::disfrutarll,Il 'ltlS'.v.a:caciQiles•. las
posibles jornadas de. de~nsoy';diaiS.:;d~ .J)e''89.' '

, CAPITULO VI

B.etribuciones' .

Art-. 48. Estructura de la/retribUCión.

Al La relXíbuCi6nen ..Qfuicl'al EiéétricaE~pañola.;S,',:A.";se
divide :en los siguiep.te8C()ncepto:s~ , ,

1. Devengos salariales:

1. L Retribución dir-8fAa,dél' trabajo.

Sueldos de caUficació-n.
Primas e' incentivos. si. exlStleian.
Horas extraordinarias.

1.2,.:<Retril>UCiÓn .• 11QJ".·90ndidonOS~iales de trabajo.
PlO:$__ I:l~televo$ d~U:rnos~'
Plus' de:rel-evos llQct;Wnos'.

1,:3"'.Retrl;bl;1l;i~1l :'p?r cimdiciQntJsperSoílales d~l trabajador,
PI"" de antigile<lad,
Plus ae.'cUstancia;.

a.pevengo~: !xtra~ItU;Jales:

2~.;,:Plus.oomplerllelltarto, d~ .AYud,. Familiar.
;!.2;'.',Párticip8gÓl!'de:.be:J1eficiof,.··,
:2:3.':~l1li~:;~r,!~~d;~ :v;~ucmco años deserncío.

..Jl),,'A'e:-fect08de:~'de, ,las·,~tidac!es a CQbrac .pOr cada
:Pto~uetQ~,,"estO!l"f()~,k\s,:,~tril?~ti~.,8/'~.. divjcwn ep:

l~ .,J?~tes,iij~ (~'fW1ción ~laa,horasde trabaJo)"
Sl,Iéltiósde, pali{icati~.
Plus de antigüe<lod,.
Plu~ :co~~letnenta~,de AYttdaFamiliar.

2.P~rt~S,.'v,?~~~~
Pr~~ .l3:·.·in~:htiVQ8.:cl,taridoexistan.
H~"';ex~~di~ariaa'.'

··Pl~'derelév06.4iJ,U"J10f1.
J?l~,'-de.,trabíljo$· nocturnos,_
Participación de beneflcioo,
Pre~ocie~~t~;1JQrveinrClnco años,

-- ~'1,.:':.:<::A~U{JU~' :y:- PTO~,:~.ldad de .las retribuciones.
Las.,l'Qtrlbucinnesfilas,,~~.:en el Fesent& .Convemo, ~n

anul\les'ycOrrespOndEnl$la;pr6$~ci~,deun total de 1.995 horas
4e tra~foalafio,¡i&ra,JB7il'Y'~l••<b.<)ras, par8:J00'3.

Si:'lO$0realizaesta,~stllci~Q'debQras de trabajo las retri-
'·btlC,i01fflS'$ ... ~uc~~r~'·~:,proporciPnal.

A'e1ectos·,de ,Cálculo, .·~~· .. estaPtoP,~rcíOl1a.lidad~ solam&nte· JA,s
:fidtas~Ol':,' .'

Perri'ijS()'sCQ~f)di4o~,:Por,la ,Empresa.
A@~et1tes'dett1\~jo. .......•. . . .... ....,
JnC8,p~i<iadlabot.. :~toria__,
Sitl,~i4~rarán,~oJioras:qó, deduCibleE del total anual y

ser@n\n; .. eli c1J~to'a)iu,tra~mientodiscipJinario y retribu~

UVD.,llor $uspropi~:'~~~:, . '..

Art..SO' Retrjlbucionesbrutas.

A'P8rtit'Ae eSíe •.c::~)l:lve#io:las ,retribuciones en -General
E1écti'iC$: ,EsPaño1á.i,S.,A.... será.n".bru,tasy. por tanto. las varia·
ci()n~,,:Q.el·...·J11'ivuestO':Ji()b:r~.' Ren:~tento: .de Trabajo.. Personal
U.<R/T.J?~'repel'cutíran_:S(}brélos :deve¡\gos -del productor.

No",ob6tante ,lo ·in41p8do~nt.twiormente. cGeneralEléctrica
:~~1~~'4"',lés~:~aJ~:'~tr1b\lCionesnetaspactadas y

Para .llo. si al flDaI del aIlo la percepción real del IMbajador.
enrelación;con.las:,horas,trabai~••·· fUl3l"ainferior a.las netas
gaTan~d!)S.·.'8~· •.(1)~~~ la •diferencia. que .existiera. A los
efectpS--d~etitag~.~e,~~po:rnetas lita. cantidades
que:'figJ,1ttUl· ~Jas;ta~J4s." peo:rteniendo :en. cuenta. que en ellas
no 8el:ijl,nefacJt1.ladoJas dedueéio'ri,es ..cle las cuotas de .1& Seguri
.dae:t' S9cial,: eA, .~te,q\¡,eC:0rtesp(:nid-eal productor y que. son
-ysetan;asucargo~',

.:,,:, ••... , , ", '.., ' _ ;',1:
Art 51.'Mensua{i~iDndela$ ,~~rt-buctones.

AJ,aI'tjtde «*l~',C()Jlvenio~o".',el.personal, tantoob1"eros
como .. $ffipleaq(1S" .t:encltá, ,establéCidit." una retribución m~nsual,
la'cu~'~á,i,t1de~litf;!deln~de horas de trabaJo que
tengan'r6aJmé!nte ~d8 uno, qe:lO$ "Dl~s, .. ~

De:'e:s~rElttibuclql1es- tQ~nsul:\les ~ deducirAn las horas no
aboíU*bles ,seg;ú~, lllS"l'.Q~~ta~lecídas en este Convenio.

Art~ .52', .'. ,Azgo cUnómina$me~uales:, ..

A .• par~l.l'de,es~"COll~ri.ió ...J,8.s,:.~buciones devengadas se
pagarán una sola ,'98%'&1 me$;",segút{lopa;cta,(io, salvo las pagas
e:ii:traofidi~,~',;<'\::..••.. ..,':

Las: :pagas', ordinarias ,9~1Dpl'e~den los' siguientes (fonceptos:

-S~eldos.· <ie'calificacMn.,
- Antigüe<led, .
_PIUS<,colIlplemep'~ariode Ayuda: Familiar.
......;.Plüsde> distancia;

POt:s.u~'iniÍJórte~_tD.ensl1$les.,4educiendo de ellos los descuen
tos ,ll()t',horas'de'trablijQ. :nO',aboAAbles., según el articulo 55,
correspoud.iente a[:r,n8S' anterlor_:f,\ldelpago; según el calendario
laboral de .General Eléctrica Espadola. 5. A,·,

Adell)á~r.de los> i~pórt~p~ultantes.anterlores se ,abonarán:
Lás::hora.sextr~ins.tiÍls,r~~as'.' en el mes anterior al

del· ~'. 's:egt1n'~l~l~nda~o"l~t¡.orál. de ..General Eléctrica
EspadOl;!, 5, A,., b 'd

Los im}jortes P9t': .primas directe.s "subsidiarias ~. tem as
duntnte t11anterior'penodo mensual contable. comprendIdo entre

¡u..aMi'" if HIn, J i'!'if11f-1 -\ Hm,
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sueldo hora
horas mes

siendo· las horas mes las especifkadas en el articulo 56; ej.

~ Pal'ft, el resto de General Elé!:trica Española, S. A.:
Veinticinco por ciento del salario de calificación hora
fijado en las tablas.

En ambos casos, este. plus se aplicará sobre el número de
horas trabaladas en estas condiciones.

Art. 60. Plus de trabajos nocturnos

Este plus s~ abonará a los trabajos a los qu.e corresponde
según las prescripciones legales. ...

Los. importes y bases de aplicación serán~

- Para gnrpo E. P. B. C. de Madrid:
Trf'jnta por tiento· del suetdo de calificación hora, calcu
lado por la fórmula:

Sc, mes

Art. 59. Plus de relevos diurnos.

Esteptus' se abonará en los trabajos que corresponde y de
acuerdo con las siguientes normas:

al Se entiende por trabajo a relevo aquel que habitualmente
tiene una continuadón en otro operario. y al mismo tiempo
está sujeto a alteraciones en eJ horario de entrada y salida.

b) Se abon.ará también el plus de relevo al operario cuyo
trabajo no tiene continuación en otro productor y que estE?
sujeto a alteraciones en el horario normal de entrada y salida
de fábricas.

Su importe será del 15 por lOO del salario de calificación
hora fijado en las tablas y se calculará sobre el número de
horas tn:ibaiadas en estas condiciones.

En el grupo K P. B. C. de Madrid no se aplicará este plus.

rdías natur.ales
año +c;Has pa·
8I8S extras}

6

días trabajo semana
X

horas trabajo ano

días trabajo año

siendo las horas totales pagadas al año:

siendo los dias de pagas extras:

60 donde existan dos pagas.
120 donde existan cuatro pagas.

Art. 57. Primas e incentivos (cuando existan).

Las cantidades que· cOrrespondan a. abonar por estOs con
ceptos se obtendrán de ·laaplica-ción de las fórmulas citadas en
los artículos 31. 32 Y 33:

Las bl;tS€s sobre las que se aplicarán los porcentaj~s de ·pri
mas obtenidos serán:

Salario calificación hora: Cuando sean primas directas o
subsidiarias de éstas.

Sueldo calificación mes: Si se trata de primas indirectas y
sobre la can,tidad devengada en 'el mes por esté concepto.

Los importes d€l salario calificación hora y sueldo· califica~

ción meS son los que figuran en las tablas.. .
Estas bases serán !asinismas tanto en primas obtenidas en

horas ordinarias como extraordinarias.

Art 58. Horas eX4racrc1inarias.

El precio base para el cálculo de horas extraordinarias es
el que figura ('n las tablas:

A estas bases sa añadirán los siguient.es rec}lrgos:

- Para las dos primeras horas diaHas: 40 por 100.
- Para las restantes, o las que excedan de veintiCinco al mes:

eOpor 100
- Para las realizadas en domingos y festivos: 75pór 100.

La parte correspondiente a' incentivos, cuando existan, se
incluirán en las primas que se cobren en cada período de pago.

Sólo,se considerarán como extraordinarias las que se realicen
una vez completada par el· productor las horas dé trabajo ordi
narjas de cada jornada.

Horas mes

siendo retribución mes la suma de los siguie~tes conceptos re
tributivos:

Sueldo caUficaci6nmensual.
Antigüedad mensuaL
Plus complementario de Avuda Familiar mensual

y siendo horas mes las especificadas. en el apartadó b) del ar
ticulo 56, apartado d.

dos cierres sucesivos de mes, según se fiJa en el calendario
laboral de «General Eléctrica Espatiola, S. A.•.

Los importes por primas indirectas aplicadas sobre el sueldo
de calificación efectivo de cad1J, 'período de pago.

En cada P&go mensual se retendrán las cuotas correspondien~

tes al Impuesto sobre Rendimiento de Traba,joPersonal y las
cotizaciones a la Seguridad Social, así como las retenci6nes in
ternas de cada productor.

Art. 53. Gratificaciones extraordinarias.

«General Eléctrica Española, S. A .• , hará efectivas las si
guientes gratificaciones extraot:dinarias:

Dos pagas de una mensualidad Catia una, a cobrar· en los
meses de julio y diciembre, respectivamente,. al pers~nal in
cluido en la nómina del grupo E.P.B.C. de Mádrid.

Cuatro pagas de una mensualidad cada una, a cobrar·enIos
meses de abril, julio, octubre y diciembre; resPectivamente,
al personal del resto de la Empresa.

Estas pagas extraordinarias comprenden los siguientes con-
ceptos retributivos:

Sueldo calificación mes y
Antjguedad mes,

A los valores fijados en las tablas correspondientes. Estas gra
tificaciones extraordinarias. de acuerdo con él sistema establ·)
cido en la Ordenanza de Trabajo para la In1usttía Side:romet'1-~
lúrgica, se prorratearán, cada una de . ellas; porsames:ttes o
trlm~stres naturales, según sean dos o cuatro pagas, 'lJen pro
porCIón al tiempo trabajado, •
. Sobre los importes resultantes se harán las retenciones per

tinentes por la-$ cuotas del Impuesto sobre. Rendimiento de Tra
bajo Personal y las cotizaciones ala Seguridad SóciaI.

Art. 54. Derecho a las retribuciones.

Para tener derecho a las retribuciones indicadas· en las tablas
será necesario haber superado el período de prueba señalado en
la Ordenanza de Trabajo para la Industria Siderometalúrglca.

Art. 55. Descuentos por períodos de ausencia; no retribuidos,
retrasos e inactividad no justificada.

. Las horas correspondientes a estos periodos se descontarán
de la retribución fija mensual, calculimaose el valor de la hora
por la siguiente fórmula:

RetribuCión "mes

Sueldo calificación -mes

horas mes

'Definición de conceptos retributivos

Art. 56. Sueldo de calificación.

al Es la. parte fila de remuneración obtenida a partir del
grad~.que eorresponqe a cada puesto de trabajo, segUn la Va,
10raclOn de tareas y que Servirá de base para el cómputo de:

Primas e incentivos, cuando los hubiera.
Pluses de relevos diurnos.
Pluses de trabajos nocturnos.
Participación en beneficios.
Pluses de antigüedad.
Premio de antigúedad por veinticinco años de servicios.
Su importe figura en las tablas.

b) ·El sueldo calificación mes se obtiene dividiendo el anual
por la suma del númer<) de pagas ordinarias (docel más las
extraordinarias que existan en .cada .gn,ipú (dos. o cuatro).

c} El sueldo caHficacjón hora se obtiene P9r .l$. fórmula:

X

Art 61, Antigüedad.

Todo el personal que trabaja en «General Eléctrica Española.
Sociedad Anónima", tendrá derecho apercibir un premio de
antigüedad por cada periodo de cinco años de servicio.

La antigüedad comenzará a computarS;e el uno de enero
para, los ingresados en el primer semestre y el uno de julio
para los ingresados en el·segundo semestre.

La anltigüedad. no servirá de base para el cálculo de incen
tivos y primas.

A partir de octubre de .1967 la antigüedad comienza a compu
tarse a partir de la fecha de reconpcimiento dé una categoría
profesional diferente de la de Aprendiz, Aspirante y Botones.

días trabajo semana
X --~_._------ X

6días trabajo año

días naturales ano

horas totales pagadas al año

,.
d) El salario calificación hora se obtiene por la fórmula:

sueldo calificación anual

siendo horas mes:

horas anuales trabajo
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FtasJaño

Valores brutos

Este plus se abonará a los' perceptores de la~yudaFa,tnmar

estatal siempre que tengan y conse-rven"el dereclto a eSttl per
cepción y hasta un máximo deocho,p,untos.

A ef-ectQs de lagarantfa. e$UiJjlecida. en: el artículo so,estos
brutos correspOnden a .lossiguientes' netOs;

CAPITULO VU

BeneficiOs ltOciales

Art. 69. Créditos al personal.

..Gen:e-ral Eléctrica Española.. S. A.». concederá préstamos al
personal en las sig-.v¡¡)D..tes modalidades:

al Para viviendas.

Dea'Cuef(io con I.~. oPQrt~na autorización .leg81 se- sustituye
laobligae,ión de. construccif)nde. viviendas por la concesión de
cré<:t1tos: á largo plat.Qpoi' \Ul iDlporte de hasta. 100.000 pesetas,
con interé,s del 5 por 'lOO-Y p~ríodo mA-ximo de amortización de
hasta djez a1iPs.

b) Paré..necesidades diversas.

Préstamos h~ta 4ttOOOpesetas sin interéS, que se amortizarán
descontart(:1o'en cadapa&o :unaolUltidadClue corresponda como
rtlíniinÓ' al & por 100 'del slteldo,de califieaci6n mes.

e) 'Condiciones generalss para su concesión.

Se reqv,iereaermayor de edad.
Sefi()li~án poJ.'escrito, a través de los Departamentos de

Pe~n:"c>ncesión.. de los mismos seráfa<:ultativa de. la Dirección,
Ségún .ll\s.' ctreUllstanci&s· del. casó, situación del productor r tipo
de necé$idad.es .que .se .desean' :cubrir con él.

Se r,equJ.e.re .llevar un mínimo .~permanencia de un· afio
comoptOductor' fi].o-en' .laPIantUla dala Empresa.

LoSpréstatílos de vivieIldas podrán ser solicitados por el p.er·
sOnld··ma$C\l1ínO·yel~nalfemeninoque re(man.la condiclón
d-e. sercabeZil de' fattulia•. '. .. ,

Para.laconces1ó:n.·'depréstamos se tendrá en cuenta. que el
productor peticiollariO.'suJn;ados.todoslos descuentos men.S1!a.les
que se. le ~agan. POI". aúl.0Ftizació:Q. ,de. préstam?s y adqwlilclón
de ap1Lratoselec\rod()m.esticos yRTV,·. no .podra tener unas re~

teneiónesmensuales . superiores del 25 por 100 de su retribu·
ción mes.

ltrt. 70. Comedores.

Para el ,personal cuya jornada partida de trabajo dé lúgar
a una iIiterrupción. al lI1ediodía inferior a una hora existen
en las fábricas de- la ,Empresa. comedoras en los que el personal
deli•.mismas p'qede efectuar, si 10 deSéa, la comida de mediodia,
cuyos .·preciQs serán:

Fábricas p'e Madrid,: 2() pesetas por comida.
Fábricas de Vtzca-ya: 14 Pf;lSétas por comida.
En todas lasfábdc~sl&-venta de vales 'para coirüdas y bebidas

se hará.n al conta.d.o~

y PP"Q18.S para el personal que trabaja a. este sistema, según
los stgui,entesporc:entateB:

-- Per,sOfYll que trabaja,& primas indirectas: El porcentaje que
lecorr~pondaen.elmea enq'Uetoma las- vacaciones.

-Pltrnculi1, que -ttab4»4l&' primas :directaa y subsidiarias: Ma
'día individutd -o~~iúda en el segundo trimestre del afto.

Art. fIJ. RietríQu:eión_complementaría por i1lCaprreidad laboral
transitofta.

Para todotrabaiacior.en situación 96 bala por este concepto,
inclufda,maternídad, '.' cGe.'_ neraJ _Elé(:trlca Espailola, S. A.». Com
plementará las ptestaciones _de la: ,seguridad SoCial hasta al
canzaI el 95 por 100 de' los conceptos siguientes aplicados sobre
el periodo de baja. J¡lenos,el'primer día:

SueldO 'decalWcac:ión;
Prima media obtenida en el mes anterior al de la baja inidal.
Plus de antigÜed&d~

Plus complementario de AyUda Familiar.

El pfirnerdia de ~fe-rrnedacl. o la laenfermadad de un solo
día, se.·de$CotJ.tar'á,.·P9l" J~fórmulas .. del. artícll10 55. .

En e!cUO·deQU4J·la,..ba1Q'seftconsecuenci&..de accidente de
traba.jo,.~asper~pcionesse hatán extensivas también al primer
día de baja.

Estas normas se aplicarán:

- Personal obrero, y .eIQ.pleado incluidos en la nónima dol
gru"" !"P; Il,C. deM,wri<i.

- Todo el personall;)~del resto de- la Empresa.

Art, .63,. ..Personal '¡orna.da8 inferiores.

El personal ,de ..General EléCtrica Española, S. A.». in~lufdo
anlas nóminas de pe~S()nal valotadoy que teng,a un horario
anual de tra'fmjo inferioral:8S:.tablecido en este Convenio' tendrá
un' incremento (ffi sUS .reU'tbuciones de:

Año,l9'l2: ..·12. porl00.
AMl973: 7.5 por 100.

aplicadós sobre sus 'actuales salarios o sueldos de calificación.

Pesetas año Pé-setas mes
Grado por punto por .punto

Para aquellas personas qQe ':en .virtud .. del BéXto. Co~venio
Colectivo disfrutaban de la.~,I)(;iond. un, <X>f.(1Jll~m~to a .la
Ayuda Familiar estatal 'en.concePto~:.:tnattil:l\oni~•.. lul.s:t& M-

~~::r s~~sf~ti~a~::nt~d~1:úWj1::u~~ti~~ ,~~:'C9n-
Art. 63. Participactón de beneficios"

La participación de benefidos de los product9res c;ie.diep.era-l
Eléctrica Española. S. A.•• se regulará de acuerdo con, laatlór
mas sigulentes:

1. La part~cipaciónde beneficios que. en este C9nllenio se
reconoce: se fija en una cantidad 'anual .determinad4:en .función
del dividendo liquido que' en e:ada eíerclcio econ6rtúco ,distri
buya la Empresa entre SUS accionista;s.

2.51 los dividendos re¡mtiidos por la .·EmprElsa a loS' accio-
I1l:stas no llegarar.al 6 poi:' 100; ,,los prodllctqres,noper-eibirán
ni!l&:una cantidad enconeePto, de'~n~c~,.·'

:l~ Si los dividendos repartIdos a lOS'<epeiotP,s~ fu~rlUlsu
periores al, 6 por 100, se·.abonar.l;:un .. iml>grte'·~to'a·~.los
productores .. de· un tantopor:cle,p:to ·.igu81'eJ,'~Cf$O:,4eteu,vi~
dando repartJdosobra .el 6 ..pm:-.' 100: .·~ñlilla4Qfl,l'tt6tí~ente.
aplicado s0b-re el 75 por 100 de,los.:8U61dO$·de'caJlfjcación anuales
brutos señalados elilas tablas.

Art. 64. Retribución de domingos, festivos JI licencias.

al No habrá lugar al. retril¡uci6u de dOnY~fi; Y. festivos
separad&i'nente; ya que las~ntidades .. co:rre~~iEtnt~:.,~I(}s
mismos están. englobadas .•~. el, sueldo, .decalifti;afjh5tt· y :(ieniás
retribuciones fijas pagadas ca&I.JDes.

bl Igualmente para bI.s. Ucen.ciasre-tribuídas concedidas ~n
virtlUf de lo establecido en ell!i:rticulo 46.

Art. 65. Tóxico, penoso· y peügroso.

No habrá lugar a laaplicaciÓJ\separada de p~uses por estos
conceptos. puest-O que se' t1eJ¡e. en cuenta al efectuar la valora
ción .de puestos.de trabajo.

Art. 66. Retribución de ·vacaciones.

No habrá lugar a una.;paga,separada por 1i)~ días pe .vaca
Ciones. En el· tnes ·rmqué.se:~jstruten'las.mistnas· e~·.productor
cobrará una retribución. meo.su;l.·como·en cualqui(:ll' otro.. '

La retribución de vacacionescompren¡jera' 'exdus-ivamenté:

- Sueldo de ca.lificación.
- Antigüedad.
'- Plus complementario de Ayuda Famitiar.

Grado 3 840
Grado,4 720
Grado 5 .. ~ ~..... 600
Grado 6 .............•••.•••.•••.••..•• 480
Grado 1 ;.••..... ~•.•••.•..•.. ;. 360
Grado 8 .•....••'.••••.• ;.............. 180'

Pesetas año Pesetas mes
Grado por punto 'por punto

3 ... 82 3 924 77
4 n .... 70 4 792 66
5 f; 606 58 5 660 55
8 -564 47 8 528 44
7 420 3. 7 306 33
8 21. la 8 204 17

==---=-..::.:=~::=;"..::,--

El hnporteneto de cada quinql.lenio es el 5 por lOO· de los
suejdos de calificación netbs. '",

No existirá- lImite en el ~úm-eto de qUinquemos.

Art. 62. pius complementartode Ayuda Familiar.

El plus complementario de AyUda Familiar será el indicado
en la siguiente tabla:

ni
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Art. 75. Comisión Mixta.

Conciliación

CAPITULO VIII

Capital Grado Capital

140.000 12 220,000
150~OOO 13 230.000
150.000 14 240.000
160.000 15 260.000
170.000 16 280.000
180.000 17 3OO~000

190.000 16 300,000
200,000 l. 320.000
210.000

Art. 78. Designación de Vocales.

Los Vocales designados por el Jurado Central cesarán en la
Comisión Mixta cuando aquel órgano, reunido en pleno y por
mayoría, acuerde retirarles la confianza., .en cuyo caso se pro
cederá a nueva designación. Los acuerdos tomados· en la Comi
sión Mixta, de la que formaron parte los Vocales salientes, no
podrán volvE'r a reconsiderarse por la Comisión de la que forman
parte los nuevos Vocales designados por el Jurarlo Central, en
virtud de lo que se previene' en el párrafo anterior.

Art. 79. Arhitraje.

En caso de empate, la Comisión Mixta designará un~ persona
que resuelva la cuestión.

De no cocseguirse acuerdo respecto a tal persona, se solicita
rá al ilustrisimo señor Director general de Trabajo que efectúe
la designación de dicha persona, cuyo fallo la ComisióJ;). acep
tará."

Se mantiene la Comisión MiXta como organo de interpreta
ción, vigilancia, conciliación y arbItraje del Convemo Esta Co
misión será CO:lstituída y presidida de acuerdo con las dispo~,

sicioneslegales vigentes. Las funcIones espeCíficas de la Comi~

sión Mixta serán las siguientes:

1. Interpretación de este COflvenio.
2. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
3. Concilíación preceptiva de los problemas colectivos.
4. Arbitraje de los probl:emas de índole laboral de tipo ca·

lectivo. que necesariamente tendrán que pasar por esta Comi
sión antes de recurrir a cualquier Organismo oficiaL

5. Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia
práctica del Convenio.

Art. 76. Jurisdicciones.

Las funciones y actividades de la Comisión Mixta no obsta~
culizarán. en ningún caso, el libre ejercicio de las jurisdiccío·
nes administrativas y contenciosas previstas en el Reglamento
de la Ley de Convenios Colectivos, en la forma y con el alcance
regulado en dicho texto legal.

Art. 77. Composición.

La Comisión Mixta se compone de un número igual de repre·
sentantes de la Dirección y del p€\rsonal con un máximo de seis
por cada parte.

Sus miembros poseen los mismos derechos y obligaciones, y
en particular la facultad de opinar en cualquier asunto que sea
sometido a este órgano. Cada. uno de ellos tendrá derecho a
un voto.

Los capitales asegurados, descuerdo con el grado cohespon~
diente, aparecen en la eiguient8 tabla:

Tabla, cU3 capitales asegurados

=-~_.~~ ,=~~=-=======

A e..t6 Seguro podra acogerse también el personal cuya re
tribución no se regula en el presente Convenio.

Grado

3
4
5

•7
••10

11

Art 80. Convocatorias.

La Comisión Mixta se r~unirá cuando existan asuntos que
re[;]amen la atención o cuando' lo soliciten cualquiera de las
partes.

Art, 81. Procedimiento conciliatorio.

En todos los casos en que existiera un problema laboral de
t¡po colectivo en un Grupo, éste se someterá a la línea jerár
quica.

Agotado este procedimiento. y en caso de disconfor'.11idad.
se pasará al Jurado de Grupo, debiendo mantenerse los slstcma'>
€\stablecidos por la Dirección hasta tanto no exista acuerdo de
este órgano o autoridad laboral competente,

A la entrada en vigor de los nuevos precios quedarán anula·
dos todos los vales con precios antigUos, que serán canjeados
por el mimero que corresponda de nuevos.

El personal que se vea precisado a' continuar su jornada nor·
mal con horas extraordinarias que se prolonguen más aUa de
las diez de la noche percIbirá, para gastos· de cena fuera de su
domicilio, una ayuda económica de 125.' pesetas. •

...General Eléctrica Española. S. A." se compromete a intentar
la mejora del servicio de comidas en las fábricas de Galindo y
Trapaga hasta por.erlo en situación análoga a las comidas- de
las fábricas de Madrid.

Una vez conseguido esto, los precios en Galindo y Trápaga
pasarían a ser los mismos que en Madnd

ArL 71. Economatos.

En los centros de trabajo donde los preceptos legales lo re
quieran. se satisface este servido de acuerdo con las siguientes
mGdalidades:

Fábricas de Vizcaya:

Existe un economato por el sistema de autoservicio, En la
administración del mismo interviene una Junta Administrativa
formada por representantes del personal bajo la Jefatura del re·"
presentante de'la Empresa. con arreglo a las disposiciones vi
gentes en la materia.

Fitbricas de Madrid:

Está concertado este servicio mediante afilíación del personal
que lo solicite a economatos autorizados y ajenos a la Empresa.

El pago de las cuotas se reparte entre Empresas y trabajador.
según acuerdo con el Jurado correspondiente.

Art. 72, Becas.

El fondo con que «General Eléctrica Española. S. A .... con
tribuye a dotar becas de estudio para los hijos de su personal,
ta-nto para la enseñanza media o superior como para la atención
de subnormales, abarcará también al personal en plantilla.

Este fondo se nutrirá de las aportaci(;mes que la Empresa des
tina a este fin més las devoluciones voluntarias que, en el futuro.
hagan los beneficiarios de las mismas, una vez finalizados sus
estudios.

Para reglamentar la administración de este fondo y concesión
de las becas funciona una ComisIón constituida por represen
tantes de la Dirección y del Jurado Central.

Art. 73. Pensiones complementarias.

a} Por jubilación, viudedad y offandadi

En virtud de ]0 exigido por la vigente legislación sobre Se~

guridad Social, «General Eléctrica Española, S. A_~, adaptará el
actual régimen de pensiones complementarias a lo dispuesto t::n
las normas que regulan las mejoras volunfarias del Régimen
General da. la Seguridad Social. Para ello, «General EléctriCR
E~pañola, S. A... , solicitará de los Org~nismos correspon
dIentes la mejora de. las bases de cotización ·para las contingen
cias cubiertas por el sistema de pensiones dentro de los límites
autorizados por las disposicionas en vigor.

La cotización sobre las bases mejoradas será a cargo de ]a
Empresa y los trabajadores. de acuerdo con los porcentajes que
para cada riesgo tiene establecidas o establezca en el futuro
el Ministerio de Trabajo.

Con el fin de garantizar al personal los mismos beneficios
del anterior régimen de pensiones complementarias, una vez
cubiertos los límites de mejora de bases establecidos por la Ley.
«~eneral Elé?trica Española, S. A ... , complementare, si es p.re·
CISO, ,la penSIón legal hasta alcanzar el importe que resulta de
aplicar los porcentajes legales en vigor sobre la media de los
ingresos en' concepto de sueldo de C!llificaci6n y antigüedad
de los dos aftos anteriores a la jubilación o muerte.

La pensión complementaria de jubilaCión se aplicará a todo
el personal que después de cumplir ]os sesenta y cinco años se
j.ub,ile a petición propia o por deseo de la Empresa. En este
ultImo caso. el trabajador que- no se quiera jubilar perderá el
derecho a la pensión complementaria,

b) Por invalidez provisional y permanenle.

En el momento en que sea declarada oficialmente la invaHdez
se ~omp]ementarim las prestaciones económicas de la Seguridad
SOCl.~1 hasta alcanzar los mismos importes que en este Convt1nio
se fIjan en el artículo 67 para la incapacidtld laboral transitorül
y que deben coIncidir con lo que percibia en el momento del
paso a esta situación.

Art. 74. Seguro de Vida Colectivo.

"General Eléctrica Española, '5, A .. , tiene concertado tm Se
guro Colectivo de Vida ~para sus productores. cuya ac"ptación
es. voluntaria para los mismos. La prima correspondiente El las
pnmeras 50.000 pesetas de cada capital individual os abonada
íntegramente por la Empresa y el resto de la prima se reparte
entre aquélla y el interesado medíante m.a cuota que mensual
mente se le retiene a éste de sus haberes.

m
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TAJU,A l

Sueldos de calificación 1972 t7."Convenio Colectivo)
<1.995 horas anuales}

(Toda ..General Eléctrica Espaflota,9. A ... , eJICePto-:'B~ '-14 B; e )

TABJ,A 111

Plus de ant¡g-;¡edad ~r 'cada quinquenio 1972
(7." Clll1l'enio Colectivo)

(Toda .G~ner:alEléctrica'Española, S. A.,., e.'\cepto E' P. B. C.l

1m p o rt.é-,s br ut os

Empleados Obrero.8

~--'---,'-,~ ----
1ni pott e s h-rut,os

Importes
netos

Grad" Empl Elados Obreros garantizados

AnuIll Mensual Anílal Mensual Anual
-~'._._- ---- ~ ----

3 5.712 357 5.-392 337 4.912
4 5.984 374 5~664 354 5.152
5 6.286." 393 5.936 371 5>408
6 6.6Oll 413 6.240 390 5.680
7 6,914 434 8.560 410 5.968~
9 7.260 4SS 6;880 400 6.256
9 7J148 478 7.232 .52 6.576

10 6:064 504 7.616 476 6.928
11 8.5~ 533 aMa 503 7.328
12 9.000 563 8.512 532 7.144
13 9.564 5<>4. 8,992 562 -8.176
14 10.0Il4 629 9.520 595 8.656
15 10.640 665 10.:064 629 9.152
16 11.264 704 10..$40 665 9.680
17 11·.888 742 11.~ 702 10.224
18 12.576 788 1L888 743 10.616
19 13._ 831 12.576 788 11.«0

96.304
103-.120
lOS.l92
llJl.S88
119.2~

12$.280
13163'2
138.008
:t46,528
1$4.880
'163.680
173.104
182:992
l'QáA12
204.544
216.240
228,640

Anu$l

Importes
I;),~tpa

ga-ran;tlzados

Men$ualAnuAl.

OO.79a'
l05;1)'{a;;
111).656
116.580
122JDl
l~.4U

13&.409
l44.080
152.784
lfH;952
17:L632
161.984
192'~1l
204.388
t16.528
229.392
243."""

8.280
6.610
6.978
7;369
7.782
8.220
8.882
9.188
9.764

10.371
11.011
11.895
12.414
13.175 .
13:981
14.830
15.732

Mensual

100.160
105;760
11.1.648
117.904
124.512
131.520
138.912
147.008
156:224
165.936
17-6.176
187.120
198.624
210.800

'22a.696
237.280
251.712

Anual

3
4
5
6
7
6
9

10
11
12
13
14
15
16
17
19
19

Grado

-----._----
TABLA la

Salarios de calificación hot'a;:l972; l'l,:" COl1venioColectíVo}
(1.995 -hOr4S/año)

SÓLO COMO .BAsE PARA cÁLCtl'1.O ,'08, _lN:c~:wnYos, ,:v-I~OS¡ ftEi,I':;VOS y
NOCTURNIDAl)- -ú.MPORras BR.t.f1'6s}

(Toda ",General Eléctrica Españeita, S. k,.. excepto E. P.B. CJ

TABJ,A IV
Plus de- antigüedad. por cada quinquenio 1972.

(7."Convenio Colectivo)

(Grupo E. P. B. cJ

Imp......tes
netos

garantiZildosObreros

,lmportesbr,utos

Ero plead,oB'~r

Anual Mensual Anual Mensual Anual
.---~- ----':'- --~.- ----

3 5.712 408 5.-4,04 286 4.914
4 5,.992 ·"428 5 ..656 404 5.152
5 6,2$6 449 5.936 424 5.404
8 .tUi94 411 6.230 445 5.670
7 6.Q30 495 6.~ 468 5.*
8 7.280 520 6.874 491 6.258
9 7;658 547 7.238 517 6.580

10 6.0134 578 7.616 544 6.830
11 8.512 808 8~050 575 7.322
12 9.002 643 8;&12 808 7.742
13 9,506 679 8.988 642 8.176
14 10,066 719 9.808 e79 8.852
15 10.626 759 10;052 718 9.142
16 11.256 504 10.6-26 759 9.674
17 lL.Q86: 849 11.228- 802 10.220
18 12.586 699 11.886 849 10.822
19 13.300 950 12.572 898 11.438

TABJ,A V

Grado

4M2
49,50
52,$7
55,80
59,22
62.115
115.66
70,12

Impertes
'Í1,t¡rtos

garanti Midos

'45 50
48;22
51.13
34,18
';7,42
6O¡83
64.45
68,27

Obn!'tOS Empleados

12
13
14
15
16
17
18
19

Grlido

._.=====

Einplcados

TABLA Il

Sueldos de t:alificaciDn 1972 n,o Conv~nió'Coledivo)

(1.995, horas aniuilesJ

lGruT'O E P. B. C.l

=======--=._=--_._=

Grado

===~~::"

'-- ----
Grado Obreros EmpleadOs

3 2a.o' 28;14
4 29,52. 29,71
5 31,09 31,37
6 32,75' 33,13
7 34.50 34,98
8 36,36 36;95
9 38,32 39.03

10 40,48 41;30
11 42,92 43;89

Anual Mensual Anual M$nsual Anual
-'-'-"-~ ------

3 131.138 9.367 129;~O 9.245 126.784
4 138.404 9.886 136;290 9.'1:3$ 1~3,~8

5 146.076 10.434 143:542 lQ.a53 1~,622

6 154.196 11.014 151.214 :rP',fJ01 146_608
7 162.792 11~628 :159,,348 tl.:l62 134·0óIl
6 171.892 12.2'18 161;944 1l.!l96 \61.286
9 181.4;96 12'.004 lrr.~" .¡¡;.... 17QJJ~

10 192.458 13.747 lea. ,O- 12,~ó5 -'1'1'9:Sl?8
11 203.224 14.$16 197.554 14;J~ l88.J·m
12 211.056 15.504 210;61$ lM!4 200.682
13 '230.398 16.457 223.230 ~:~5 '212.142
14 244.566 170469 236·.~14 16.;"901 224.322
15 259.51& 18,537 250~754 17:,91.1 2:l7.188
18 275'.380 19.670 265/148 Ia;~ '250.824
17 292~082 20"'63 281.525 2o.tll!l !"!S.186
l. 309~708 22.122 2l18;1115 ?J.~ 2110.3$0
19 328:426 23.459' 315,~ 2l!.663 29M$O

--¡r-:=:

liases de retribución para horaS extraordinarias

(V' COnvenio Colectivo)

(Toda ~Ceneral' Eléctrica Españo-Ia, S. A.,., excepto E. P. B. C~l.
'Importes brutos

Empleados Obreros

Grado Por 'Porcada 'Por Porcada-
salario quinquenio SQlario quinquenio

-----
3 46,50 2,33 43,95 2.20
4 49,21 2,47 46,51 2,33
5 52.06 2;60 49,20 2,46
6 55,08 2;76 5~,O5 .2,60
7 ·58,27 2,92 SS,07 2,76

.----.. -~~---.-",.ft'-
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lmpQI tes bruto.':

Empleados

Sueldos de calificación 1973 (7." 'Convenio Colectivo)

OBREROS y EMPLEADOS
Qhreros

(Grupo E. P. B. C. Desde elIde enero al 30 de septiembre)

Grado Por cada
quinqw'nío

1'111

SHid!-;CJ
Por cad>!.

qmnque-r¡:o
--'=-==

Irnportli's brutos

B 61,65 3.00 '::;8.20 2,91
9 65,22 3,25 61,64 3.00

10 69,01 3,45 6.'),22 ~i,26

11 73,01 3,65 69.00 3,45
12 77,24 3,86 73,00 3.65
13 81,72 4,08 77.23 3J36
14 86,47 4,33 81.71 4,09
15 91,47 1,57 85,44 4,:32
16 96,77 4,84 91.15 4,57
17 102,38 5,12 9676 4,84
18 108,52 5,42 102,:;6 5,12
l. 116,20 5,74 109,81 5,43

TABLA VI

Bases de retribución para horas extraordinarias

f7." Convenio Colectivo)

(Grupo E P, B C.J

Importes brutos
------'-.

Empleados Obreros

Importes
Grado Anllal Mensual netos

~(lrantizados

_._------ --~-----

3 144.410 10.315 138.194
4 152.320 10.880 144.998
5 160.6Q2 11.478 152.194
6 169.526 12.109 159.796
7 178.906 12.779 167.860
8 188.818 13.487 176.386
9 199.290 14.235 185.388

10 211.232 15.088 195.684
11 222.992. ]5.928 205.772
12 238.042 17.003 218.722
13 252.602 18.043 2:n.238
14 268.030 19.145 244.510
15 284.340 20.310 258.538
16 301.616 21.544 273.392
17 319.830 22.845 289.058
18 339.066 24.219 305.592
19 359.484 25.676 323.134

--,----- - ---_.- =-=-~---===

Plus de antigüedad 1973 17." Conven~(" Colectivo)

hlP01HES BaUTOs POR QUIN"::l'JENIO

Grado Po'
salario

Por cnda
quinquenio

Por
salario

Por cada
quinQuenio

(Desde el 1 de enero al .30 de sr;ptiembre)

Grupo E. P. B. C. Resto G. E, E.
3 60,47 2,33 57,14 2.20
4 63,97 2,47 60,45 2,33
5 67,67 260 63,96 2,46
6 71,59 2,76 6766 2.60
7 75,76 2.1\2 71,59 2,76
8 80,14 3,OB 75,74 2,91
9 84,78 3,26 80,12 3,00

10 89,72 3,45 84.'79 3,26
11 94,92 3,65 89,70 3,45
12 100,42 3.86 94.90 3,65
13 1P6,23 4,08 100,40 3.86
14 112,40 4,33 106,22 4,09
15 118,91 4,57 112,37 4,32
18 125,80 4,84 118.89 4,57
17 133,08 5,12 125,77 4,84
18 141,07 5,42 1:33,32 5,12
19 149,53 5,74 141,32 5,43

_. -~--

-~-"---~'~-

Sueldos de calificación 1973 f7," Con'c'p,nio Colectivo)

OBREROS y EMPLEADOS

(Toda ...General Eléctrica Española. S. A , excepto grupo
E. p. B. C. Del 1 de enero al 20 de septiembre)

Importes brutos

Neto
GraQo Anual Mensual !-m'lal

Cari\ofiladn
--~--~

3 110.432 6.902 107.132
4 116.544 7.284 112.400
5 122.976 7.686 117.936

, 6 129.792 8.112 12:~.792
7 136.624 8.539 129.664
8 144.640 9.040 136.560
9 152.672 9.542 143.472

10 161.536 10.'096 151,088
11 171.552 10.722 159.712
12 182.144 11.384 16?816
13 193.312 12.082 178.416
14 205.248 12.828 188.688
15 217.776 13_611 199.4.'56
16 231.056 14.441 210.880
17 245.104 15.319 222.960
18 259.936 16.246 235.712
l. 275.632 17.227 249.216

1" !

Grado Anual MC'J1sual Annal Mensual-_...._.-
-~_._-

3 6.230 445 6.224 389
4 6.5-'38 467 6.528 408
5 6.000 490 68131 42.
ti 7.196 514 7.200 4SO
7 7.532 538 7.536 471
8 7,938 S67 7.936 4"
9 8.344 .596 8.136 521

10 8778 627 8.784 54.
11 9,282 6f>3 9.280 580
12 9.814 701 9.808 613
13 10.374 741 lO.da8 648
14 10976 'lB'! 10.976 686
15 11.592 828 11.600 725
16 12.264 876 12.256 768
17 12.964 926 12.960 810
18 ]3.706 979 13.712 857
19 14.490 1.035 14.496 906

-_.._-~-~ -::::==-'"::".::=-

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajo:l, por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a petición de ..Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A._, con domicilio
en Vil1anueva de la Serena, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de
una línea a 22 KV. Y centra de transformación de 50 KVA., y
cumplidos lqs trámites reglamentarios ordenados en el capitu4

lo ¡TI del Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De~

crpto 2619/1966, sobreéxpropiación forzosa y sanciones en mat~~

ria de instalaciones eléctricas, y' de acuerdo con lo ordenado en
la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa
de la industria, . '

Esta Delegación Provincial. a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

AutoriZar a ..Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.", la insta
ladón de la línea y centro de referencia, cuyas características
principales son las siguientes:


